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Aprueba el Índice de Precios al Consumidor a nivel nacional correspondiente a mayo 2025

LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

RESOLUCIÓN JEFATURAL 120- 2025-INEI
ÍNDICE DE PRECIOS INEI- MAYO 2025

Aprueba el Índice de Precios al Por Mayor a nivel nacional correspondiente a mayo 2025

RESOLUCIÓN JEFATURAL 120- 2025-INEI
ÍNDICE DE PRECIOS AL POR MAYOR MAYO 2025

Dispone la publicación del proyecto de resolución de superintendencia que establece las
condiciones y el procedimiento para la presentación de la carta fianza en el procedimiento
contencioso tributario para la admisión de los recursos de reclamación y de apelación
extemporáneos y de los medios probatorios extemporáneos en la etapa de reclamación,
en la sede digital de la SUNAT, por el plazo de 15 días calendario, para recoger las
opiniones, comentarios y aportes del público.

RESOLUCIÓN 000192-2025/SUNAT
PROYECTO NORMATIVO SUNAT



LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

Aprueba el Protocolo para actuaciones conjuntas de la Policía Nacional del Perú, la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, la
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad Armas Municiones y
Explosivos de Uso Civil, la Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas Carga y
Mercancías y la Dirección General de Formalización Minera del Ministerio de Energía y
Minas, en el Control y Fiscalización del transporte de los insumos químicos equipos y
maquinarias explosivos y materiales relacionados que podrían utilizarse para la minería
ilegal, así como de los productos mineros obtenidos en dicha actividad y la fiscalización
del Registro Integral de Formalización Minera (REINFO) en los Puestos de Control en el
distrito de Pataz provincia de Pataz departamento de La Libertad.

DECRETO SUPREMO 002-2025-IN
PROTOCOLO PARA ACTUACIONES PNP-SUNAT-SUCAMEC- SUTRAN-MINEM EN PATAZ

RESOLUCIÓN 0000194-2025/SUNAT
PROYECTO NORMATIVO SUNAT- PROCEDIMIENTOS ADUANEROS

Dispone la publicación del proyecto de Resolución de Superintendencia que modifica los
procedimientos generales “Importación para el consumo” DESPA-PG.01 (versión 8) y “Manifiesto de
carga” DESPA-PG.09 (versión 7), en la sede digital de la SUNAT, por el plazo de 15 días calendario,
para recibir los comentarios, aportes u opiniones de los operadores y del público en general.

RESOLUCIÓN 0000195-2025/SUNAT
PROCEDIMIENTO ADUANERO – SUNAT

Aprueba el Procedimiento Específico Garantías de Operadores de Comercio Exterior RECA-
PE.03.04 (versión 5).

LEY 32387
IGV E IMPUESTO DE PROMOCIÓN MUNICIPAL

Dispone el incremento del rendimiento del impuesto de promoción municipal (IPM), que forma parte
de los recursos del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN), de forma gradual a partir del 1
de enero de 2026, hasta llegar al incremento de 2 %, conforme al siguiente detalle:
·0.5 % en el año fiscal 2026.
·0.5 % en el año fiscal 2027.
·0.5 % en el año fiscal 2028.
·0.5 % en el año fiscal 2029
El Impuesto de Promoción Municipal (IPM) se incrementa del 2% al 4 %.
La tasa del IGV se reduce al 14%
La variación del IPM e IGV será en forma progresiva, en función del incremento anual del IPM arriba
señalado.



Dispone la publicación del proyecto de resolución de superintendencia que modifica la
Resolución de Superintendencia N° 210-2004/SUNAT a efectos de incorporar nuevos
supuestos de obligación de inscripción en el RUC, por el plazo de 15 días calendario, para
recoger las opiniones, comentarios y aportes del público.

LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

RESOLUCIÓN 000202-2025/SUNAT
PROYECTO NORMATIVO SUNAT- RUC

Dispone la publicación del proyecto de Resolución de Superintendencia que aprueba el
procedimiento general “Certificación del operador económico autorizado” DESPA-PG.29 (versión 4),
en la sede digital de SUNAT, por el plazo de 15 días calendario, para recibir los comentarios, aportes
u opiniones de los operadores y del público en general.

RESOLUCIÓN 000206-2025/SUNAT
PROYECTO NORMATIVO SUNAT - Procedimiento de certificación de operador

económico

Posterga, del periodo julio 2025, al periodo enero 2026, la oportunidad desde la cual deben llevar sus
registros en el Sistema Integrado de Registros Electrónicos los principales contribuyentes
obligados.

RESOLUCIÓN 000217-2025/SUNAT
SISTEMA INTEGRADO DE REGISTROS ELECTRÓNICOS- SIRE PRICOS

Prorroga, hasta el 30 de junio 2026, la aplicación de la facultad discrecional en la administración de
sanciones por infracciones relacionadas con la emisión de la Guía de Remisión Electrónica,
dispuesta en la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Internos
000052-2022-SUNAT/700000.

RESOLUCIÓN 000026-2025/SUNAT/70000
GUIAS DE REMISIÓN ELECTRÓNICAS



Aprueba la facultad discrecional para no sancionar infracciones previstas en la Ley
General de Aduanas relacionadas con la modificación del Artículo 195 del Reglamento de la
Ley General de Aduanas.

DECRETO SUPREMO 133-2025-EF
ENTIDADES EXCEPTUADAS DE PERCEPCIÓN DEL IGV

LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

RESOLUCIÓN 000014-2025/SUNAT/30000
INFRACCIONES A LEY GENERAL DE ADUANAS

Aprueba el Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la percepción del Impuesto
General a las Ventas.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 418-2025-MTC/01.02
RUTAS FISCALES – CONTROL DE INSUMOS QUÍMICOS

Aprueba las vías de transporte terrestre como Rutas Fiscales para el control y fiscalización de
insumos químicos maquinarias y equipos que puedan ser utilizados en la minería ilegal, así como del
producto minero obtenido en dicha actividad y de la distribución de bienes fiscalizados que puedan
ser utilizados en la elaboración de drogas ilícitas en diversos departamentos del país.

RESOLUCIÓN 000223-2025/SUNAT
PROCEDIMIENTO ADUANERO – CONTROL DE EQUIPAJE

Aprueba el procedimiento específico Control aduanero de equipaje y de mercancías en la Zona
Comercial de Tacna DESPA-PE.23.01 (versión 2).

RESOLUCIÓN 000222-2025/SUNAT
PROCEDIMIENTO ADUANERO- COMERCIO ELECTRÓNICO ZONA COMERCIAL TACNA

Aprueba el procedimiento específico Comercio electrónico desde la Zona Comercial de Tacna
DESPA-PE.23.02 (versión 1).

RESOLUCION 000224-2025/SUNAT
CARTA FIANZA PARA IMPUGNACIONES- SUNAT

Establece las condiciones y el procedimiento para la presentación de la carta fianza en el
procedimiento contencioso tributario, para la admisión de los recursos de reclamación y de
apelación extemporáneos y de los medios probatorios extemporáneos en la etapa de reclamación.



Así lo determinó la Quinta Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte
Suprema, al señalar que los desembolsos pro estudios de impacto ambiental y de
factibilidad vinculados a un proyecto minero no califica como gasto preoperativo, sino que
constituye gasto de exploración y/o de desarrollo, al estar relacionados con la factibilidad
técnica y la viabilidad comercial del proyecto minero, lo que permite la extracción del
mineral.

JURISPRUDENCIA

Casación Nº 16999-2024-Lima
Desembolso referente a estudio de impacto ambiental y de factibilidad de proyectos

mineros califican como gastos de exploración.



CONSULTAS A LA SUNAT

INFORME 00057-2025-SUNAT/7T0000
EMISIÓN DE NOTAS DE CRÉDITO

CONSULTA
1. ¿Cuál es el alcance del término “otros” previsto en el inciso 1.1 del numeral 1 del artículo 10 del
Reglamento de Comprobantes de Pago, como concepto permitido para emitir una nota de
crédito?
2. Las notas de crédito que se emiten en el marco de la facturación electrónica, con los tipos
codificados bajo los números 3, 10 y 13, ¿podrían encajar en el concepto “otros” mencionado en la
pregunta anterior

RESPUESTA
En relación a las consultas considere:
1.Cuando el Reglamento de Comprobantes de Pago utiliza el término “otros” al mencionar los
conceptos por los cuales se puede emitir la nota de crédito, se está refiriendo a situaciones
distintas a anulaciones, descuentos, bonificaciones o devoluciones, en las que la normativa
tributaria dispone que corresponde emitir dicho documento.

2.Las notas de crédito electrónicas que se emiten por los motivos descritos en los códigos 3, 10
(otros conceptos) y 13 (corrección o modificación de montos de deuda pendiente) del Anexo 8 de la
R.S. N.° 097 -2012/SUNAT, corresponden al concepto “otros”, previsto en el inciso 1.1 del numeral 1
del artículo 10 del Reglamento de Comprobantes de Pago.



RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL
FISCAL

RTF 03488-2-2025

No procede el cambio de régimen tributario del impuesto a la renta a través de una declaración de
carácter rectificatorío. 

A través de esta Resolución el Tribunal Fiscal establece que no procede el cambio del régimen
especial del impuesto a la renta al régimen general, mediante declaraciones rectificatorias, en
razón de que dichos cambios no operan retroactivamente. 

RTF 0061-12-2025 

Necesidad de acreditar el principio de causalidad y el destino del gasto financiero.

El Tribunal Fiscal confirma el reparo de la administración tributaria, en razón de que el
contribuyente no acreditó el destino de los más de 32 financiamientos recibidos, ni la causalidad del
gasto, pues no presentó medios probatorios que efectivamente demuestren la vinculación de las
cargas financieras generadas por los distintos financiamientos obtenidos con la adquisición de
bienes o servicios vinculados con la obtención de renta gravada o el mantenimiento de la fuente
productora , señalando, el Tribunal, además, que no existe trazabilidad clara en la ruta de fondos
obtenidos.


